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EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM. 99039 de 26 de abril de 1999, 

RESUELVE:   
AR TIGULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía MONICA 
VERDESOTO COVER PLAS DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA., con domicilio en el 
Distrito Metropolitano de Quito, en los. términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de: ta escritura 3e publique, por ima vez, en 
uno. de tos periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que al Notario Vigésimo Séptimo del * 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matre de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del Diitrito Metrepolitaro de Quito inscriba la referida 
esciítura y esta Resolución; y, c) Qué dichos funcionarios stenten razon de 

esas" anotaciones. : 

Cumplido lo anterior, remílaso a éste Despacho copia corificada de la escráura 
pública respectiva. l     
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for asta cacha queda INSCRITA la pre- 
2 ¡te Resolución, bajo el a AN 
dei REGISTRO MERCANTIL, Tomo 121. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 

¿ Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 
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